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Los músicos callejeros de Madrid tendrán que superar un casting.
Escrito por peseta - 11/11/2013 11:07
_____________________________________

Pues como lo oís. 

Los músicos callejeros de Madrid, además de intentar sobrevivir con la música, tendrán que presentarse
a un casting que ha convocado para este mes el Ayuntamiento de Madrid para demostrar si pueden o
no pueden seguir tocando en la calle.. 

Qué os parece esta medida?   

Yo creo que hay muy buenos músicos y artistas callejeros, que aparte de alegrar la ciudad atrae a los
turistas. Creo que hay otros muchos temas más de qué preocuparse que de los pobres músicos
callejeros.. 

http://www.elmundo.es/madrid/2013/11/09/527e7d6661fd3db1748b4582.html
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Esto ya se hace en muchos sitios turísticos, como en el retiro, o en el coliseo de roma. 

Yo lo veo bien que se organice un poco, por lo menos para las zonas con más afluencia. 

Pensad que los comercios tienen que pagar un pastón por las mesas al ocupar un espacio público, los
vendedores de la ONCE también, y ahora hasta los cajeros automáticos.
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